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_CESION *" DE PARTICIPA- 

-CIONES' SOCIALES, DE - 

LA COMPAÑIA DE RES. 

PONSABILIDAD LIMITADA 

'"" OPTICA ARROYO: C, - 

LTDA. ", A FAVOR DEL 

JUAN :PABLO ARROBA - 

AGUIRRE POR:'' LA” SE- 

ÑORA DOÑA -MARY-' BO”   

  

“| HORQUEZ:* BARCO .+-=---- 

12 o ” CUANTIA: INDETERMINADA. 

13 “En la ciudad de. Guayaquil, Capital de la. Pro - 

1 | vincia de Guayas, República : del Ecuador, hoy-:día 

16 | “lunes: veintiuno “de' enero de-* mil 'novecien - 

1617 to8 ochenta , (ante mí Doctor JORGE . MALDONA 

>= 17 Do RENNELLA, abogado, Notario Titular - Séptimo 

  

del Cantón Guayaquil, comparecen, por. _._ una. parte, | 

19 la señora doña MARY BOHORQUEZ BARCO, quien 

20 “declara ser ecuatoriana, dedicada al magisterio; 

út 

21 | Y» por: otra parte, el .señor don" JUAN PABLO A.-. 

RROBA AGUIRRE, quien declara ser ecuatoriano, - 
22 

23 soltero, eótidiante;ambos;,'por swa propios derechos. 

24 “Los' comparecientes son «mayores, de - edad; con - 

  

25 domicilio en esta ciudad de Guayaquil; personas 
  

26 “capaces. para obligarse y contratar, a quienes de 

27 | conocer doy «fe; los: mismos .que cCcomparecen .a - 

2. CA /og | celebrar esta escritura pública: de cesión. de par 

    

. “MUNDO”



_ticipaciones..sociales de -compañiía de responsabi- * "Y 
  

  

      

  

lidad limitada, sobre. cuyo objeto y resultados - 

  

   

están bien instruídos, y a la que proceden de- 

una manera libre y espontánea; y para su otor- 

. sl : no. 
gamiento me presentan la minuta que dice asis: 

              

5 

el" SEÑOR NOTARIO.. - En el Registro de Escri- 
: 20 AAA 5 

7 turas Públicas a su cargo, sírvase autorizar u- . 

8 na que contenga la cesión y transferencia de -. o 

9 participaciones sociales, que se otorga: al tenor- 

10 de las: declaraciones y estipulaciones siguientes : ¿ 

nl P.R.IME R A : OTORGANTES .- «Otorgan el pre- A 

12 sente instrumento las siguientes personas a) - 

13 | En. calidad de :cesionario. el señor. Juan Pablo - 
ARK 

14 Arroba. Aguirre; y»,/en. calidad de cedente, la se- 
E a O 4. gina man mo cc La Ano 

    

-ñora Mary Bohórduez Barcos crccccini nooo. .-. 
1 5 e A TA A A meme a 

16 SEGUNDA > ANTECEDENTES + — La aeñora - 

$ 2 : : : 
17| Mary Bohórquez Barco es propietaria de cinco - 

    

18 | participaciones de :un mil sucres .cada 'una,/del -| 

  

19 capital social de. la .compafila. de responsabfilidad , 0 

20 | limitada " OPTICA ARROYO C. LTDA. ".oon-..- 

  

TERCERA, -: La. Junta General .de. Socios - 
21 

2) | 4e la prenombrada compañia, en sesión celebrada 

23 el meintinueve de noviembre de. mil novecientos se ” 

    

f 

24 tenta :y (NnUevepor unanimidad, ¡aprobó que la se- 
IA A NA A A A A A A O A A A A O 

25 | fora. Mary Bohórquez Barco ceda o traspase las 
(NN A A A A A A A AN A 

    

    

  

cinco “participaciones de un mil sucres cada u- 

del -      

  

na, capital social que: tiene en .dicha com - 
A 

  

pañía,.a favor del señor Juan" Pablo Arroba. A- 
E



: ¡CESION ..-- Expuestos. estos. ante- 

  

  

          

  

3 cedentes, la señora Mary. Bohórquez Barco cede 

transfiere: a favor del señor Juan Pablo A-. 

6 _ roba Aguirre, las cinco participeciones de un- 

g[| mil '“sucres' cada una, del capital social que tie- 
. PP —————————— AAA 

y | ne en dicha compañia de "responsabilidad limita- 

: a da '" OPTICA ARROYO C,. LTDA.",tal Como cons 

g| ta de la certificación cuyo “contenido se inserta 

o w|len la presente escritura pública, como documen+ 

1 [ to habilitante. E 

rp|QUINTA ACEPTAÁCION  -: El señor Juan . 

13 “Pablo Arroba Aguirre declara que “acepta la ée- 

| sión: de las* participaciones -sociales, que: hace 

15 -la señora Mary Bohórquez Barco  Aasumiendo,.en 

16 forma expresa, los -derechos--y obligaciones in- 

01 herentes. a ytales: participaciones sociales cn... .- 

18 | SEXTA, * ANOTACIONES no“ “Para ¿cumplir -1lo-= 

O 19 que : dispone:”el artículo ciento quince, inciso - 

9) | (tercero, de la Ley.de- Compañías, se tomará no- 

. 23 |[ ta de la presente ' cesión, al margen de la es» 

2 [ Critura de. constitución: de la compañía ""OPTI- 

A 23 UCA ARROYO ¿2¿C,. LTDA", autorizada por. el No- 

  

24 | tario de Guayaquil. Doctor Jorge Jara Grau, .el 

26 “veintiuno de: junio de'* mil: novecientos. sesenta 0 

26 | y ciwco; así como-'al: margen de-:la inecripción- 

de dicha compañía, realizada en “el Registro Mer 

RCA/ 28 | cantil de uayaquil, el * dieciséis de: julio de-mi 

27 

- “MUNDO” :



. novecientos .sesenta. .y. cinco... Usted, señor no=" “* 

tario, se (servirá agregar las .domás cláusulas - 

    

3 de estilo pará la validez de ¿este instrumento; 

4 así como incorpore a su protocolo, .el. certifica- 
y 

! ] 
g| do conferido por los representantes - legales de »- 

    

  

  

la: compañía " OPTICA ARROYO: C, LTDA.", re 

    

“e 

, | intivo a la nutorización concedida por la :Junta 

g| General de ' Socios para la cesión que es obje- 

9| to de esta escrituya pública.,.- Firmado ) ROSA 
«DEA PA A A o IIA PG ACA o 

      

w| de ALMEIDA  -, Abogada: - Registro número: d0b=|' 

mil seiscientos cinco -= Guayaquil" ,=»=->- com... 

$
 

            

1 

2 CE R,TI FI AC 1 ON, - QORTICA. "O AR ROYO 20 Salto 

| 53 de” Garantías, = ¡Doctora Dacar E: Bobfrquelz Baca 

5 Optometrista Contactóloga y GQ. Arturo Arroyo. G 

0 Optico: Aguirre yy Chimborazo (esquina:) > Te 

w | dófono. cinco uno cuatro cinco.cinco cero - Casi 

-1ta:-¿inco mil ochocientos. ochenta :y siete , " Gua 

        

    

y 

| yaquil - «Ecuador +» ». Los infrascritos, ARTURO - 

  

19 ARROYO GALLEGOS y Doctor' OSCAR: BOHORQUEZ , 

| SALAZAR; Prosidente y - Gerente, respectivamente, 

    

a | de. la' Compañía " OPTICA ARROYO CU, LTDA.[!, 

2|CERTIFICAMOS 1 Que. la Junta General 
A In OI RADA DR JM A AE AA GATO RA 

4 

2 | de Socios de Ya Cormparñía U OPTICA, ARROYO C. 

  

24 LTDA, "en la ,tasión: celebrada, el veintinueve - 
1 

Mn a e 
de noviembre de mll novecientos setenta y nuever 

78 | Por voto unánime dela. totalidad. del capital so 

  

    cial nues rito y > pagado, que concurrió uu. la. men» 
A NN 

cionada reunión, autorizó a la señora Mary. Bo-



RCA/ 

    

    
   
        

     

        

«e
 

Morquez Barco. la cesión de sus cinco partici- 

sociales de un mil sucres cada una, - 

que es propietaria, a favor del señor - 

Juan Pablo Arroba Aguirre . - Conferimos el - 

¿ 
presente certificado para los fines previstos en 

   
el inciso Segundo del artículo ciento quince de 

mn 

la Ley de Compañías , - Guayaquil, treinta de- |        
' noviembre de mil novecientos setenta y nl 

Ve -=, -= Firmado ) firma ilegible : Arturo Arroyo 

  

9 oo — 

10 Gallegos - PRESIDENTE . - Firmado ) firma' ile,- 

m| Bible : Doctor Oscar Bohórquez Salazar - GE - 

12 RENTE "., . Hasta aquí la minuta y su docu - 
A 

+ » 

13| mento inserto que, en un mismo texto, quedan - 
Tm 

- 

1 | tlevados a escritura pública . - Yo, el notario - 

  

e 

doy fe que, después de haber sido leída, en al- 

    

16 

16] ta voz, toda esta escritura, a los OnEamtan - 

y E : o : ra : NS , 

17 éstos la aprueban - y 1. la suscriben conmigo, 

18 notario, en .un solo acto. -() Enmendado: novie 

» dd 19 bre - ¿nueve - Sí - vale. 

  

Ja Bd 

         
2 =C,C. 0500599341, CAUSA 

05 | C.T.233142,- A E 

26 

2 
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torgó ante mi; en fe de ello confiero este PRI 
AAA A A A a A o A A A A A 5 

MER TESTIMONIO que, en tres fojas útiles, se-       

    

    

   

  

  O ES 

    

en esta Ciudad de Guayaquil, a los 

FEBRERO de MIL NO- 

  

GUA” Dr. Jorre Maldonado Rennella 

1D ET timo del timo del Cantón Gueyagul 2 

ni Z - a 

Se tomó nota de la cesión de participecionea que contiene esta escritura 

    

2 

13 pública a fojas 10,988 del Registro Mercantil de 1.965; y, 28.387 del mig 

14 mo Reristro de 1,979, al margen de les Ms "ri pcíones respectivas.- Guaya 

16 auil, cuat pes Marzo -de mil novecientos ochenta,- El Registrador Mercan 

16 | tien UlLIM< 7, EZ 
CATE ALGA AUDRNDE 

17 |__ 7 Registrador Mecesaril del Cantón Bueyaqu 

A Á— 

009040 nn? 

19 A 

20 a 
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2 4 " . A 

25 

26 
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